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JUZGADO TRECE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 
Medellín, quince (15) de febrero de dos mil veintitrés (2023 

 

 

 

 

 

En el estudio de la presente solicitud de amparo de pobreza, se advierte que, 

no se cumple con los requisitos exigidos por los artículos 151 y 152 del 

C.G.P., por lo que, deberá adecuarse en lo siguiente, so pena de rechazo: 

- Deberá hacer claridad sobre cuál es el futuro proceso que requiere 

instaurar. 

 

- Deberá explicar las razones que justifiquen la falta de recursos, de 

conformidad con el art. 151 del C.G.P. 

 

Por lo expuesto la suscrita Juez, 

RESUELVE: 

Primero: Inadmitirla demanda del trámite de la referencia, por las razones 

expuestas. 

Segundo: Se concede a la parte demandante el término de cinco (5) días 

para subsanar los defectos señalados en la parte motiva, so pena de rechazo. 

 

NOTIFÍQUESE 

 

PAULA ANDREA SIERRA CARO 

JUEZ 

 

 

RFL 

 

Proceso Amparo de Pobreza 

Solicitante María Angélica Mazo Londoño 

Radicado 05001-40-03-013-2022-00636-00 

Auto Interlocutorio No. 554 

Asunto Inadmite, requiere subsanar   

JUZGADO TRECE CIVIL MUNICIPAL DE 

MEDELLIN 

El auto que antecede se notifica por anotación en 

estados No.  026 Fijado en un lugar visible de la 

secretaría del Juzgado hoy 16 DE FEBRERO a las 

8:00 A.M. 

JHON FREDY GOEZ ZAPATA  

SECRETARIO 
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